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Es evidente que ía tíficacia de 
’as leyes sociales tiene su princi­
pal fundamento en la Inspección 
del Trabajo, encargada de rea i- 
zar, en nombre del Estado, la 
función de vigilancia del cumpli­
miento de aquellas leyes y servir 
de verdadera garantía de los de­
rechos de los trabajadores. Des­
de que en nuestro país se inició 
la legislación social, esta inspeci 
ción viene funcionando al ampa­
ro del Reglamento de 1.® de mar­
zo de 1906, preparado por el Ins­
tituto de Reformas Sociales.

El paso del tiempo, sin embar­
go, ha influido, como no podía 
menos, en este Reglamento, ha­
ciendo menos eficaces alguno s de 
sus preceptos, que, por otra par 
te, es preciso acomodar a las 
necesidades actuales de la legis­
lación del trabajo, según la pre­
sente realidad social y las ense­
ñanzas de una copiosa experien­
cia.

Tomando, pues, este Regla­
mento hasta hoy vigente, como 
base, en lo que afecta a su es­
tructura orgánica, se ha prepa­

rado su reforma, teniendo a la 
vista los acuerdos de la V Con­
ferencia Internacional del Tra­
bajo reunida en Ginebra en el 
año 1923, para determinar los 
principios generales de la Inspec­
ción y la üoctrina establecida por 
eí Consejo de Trabajo, que inter­
viene, por disposición de su Re­
glamento, en este servicio y por 
ello ha podido formar una juris- 
pruden ia interesantísima, ahora 
de muy provechosa aplicación.

Con estos antecedentes doctri­
nales y de experiencia, y tenien­
do en cuenta las orientaciones 
del moderno derecho social, se 
ha acometido la reforma del Re­
glamento de Inspección introdu­
ciendo en el que hasta ahora ha 
venido rigiendo las variantes 
precisas para U más completa 
eficacia del servicio a que se re­
fiere. Las más salientes de ellas 
son las que establecen en los tra­
bajas de las min^s la función ins­
pectora a cargo de los propios 
obreros mineros, tan capacitados 
para el ejercicio de su profesión 
para velar por el cumplimiento
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de Us leyes que garantizan en 
ella la higiene y la seguridad del 
trabajo; la supresión del aperci­
bimiento previo para la imposi­
ción de multas, ya que después 
de tantos años de legislación so­
cial, nadie puede racionalmente 
alegar ignorancia de sus precep­
tos; el establecimiento de la ju­
risdicción propiamente social en 
el régimen de imposición de san­
ciones, sustituyendo al procedi­
miento judicial, tan lento y poco 
segUEO en la corrección de las 
infracciones de la« leyes, y enco­
mendando esta función a los Ins­
pectores regionales en recurso 
de alzada ante el Consejo de Tra­
bajo y la determinación de un 
procedimiento concreto de la san­
ción más grave, que es el cierre 
del establecimiento o la suspen­
sión de la industria, en los casos 
de rebeldía o infracciones reite­
radas.

Es-de espei^r que ecb estafe- 
forma se facilitará el servicio de 
ÍYíspección del Trabajo, se ro- 
buatecerá la autoridad de los Ins­
pectores, tan necesaria para el 
ejercicio de su difícil misión, y se 
aumentará la eficacia de ésta, 
asegurando, la rie las -l^ea «unco- 
mendadas a«u vigibnciñ.

Con esta convicción, el Go 
bierno provisional de la Repú­
blica española, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión, 
decreta :

Artículo único. Se aprueba el 
siguiente Reglamento para el 
Servicióle Inspección del Tra­
bajos.

Dado en Madrid a nueveí de 
mayo de mil novecientos treinta 
y uro -El Presidente del Gobier­
no prcví«ianas d-e la Repúbnea, 
Níceto Alcald~Zatn&ra y ^pi'res. 
—El Ministro de Trabajo y Pre­
visión, Fratíctsco L. Ctíiáller».
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REGLAMENTO
PARA EL SERVICIO DE LA INSPECCION DEL PRABAJO

Artículo Î. • Será función 
esencial de la Inspección del Tra­
bajo velar" por el cumplimiento 
de las disposiciones legales refer 
rentes A las condiciones del trai 
bajo y a la protección de los tra- 
baj»doPes en el ejercicio de su 
profesión. ,

La Inspección del Trabajo, 
además de esta función esencial, 
podrá realizar otras de aporta­
ción de datos de experiencia y de 
informe, siempre que sean com- 
patib’es con la labor específica 
indicada, estén relacionadas cop 
ella y no comprometan en modo 
alguno la autoridad y la impar 
cialidad de los Inspectores.

Estas funciones complementa­
rias serán realizadas por la Ins 
pección, siempre en virtud de 
orden de sus propias Autorídai 
des jerárquicas y con sujeción a 
las disposiciones del Reglamento.

Artículo 2.° La Inspección del 
Trabajo corre.sponde al personal 
de la Inspección nombrado por el 
Ministerio de Trabajo y Previ­
sión.

En casos especiales, especifica­
dos en las disposícione.s vigentes, 
ejei'cen tíambién las funciones da 
inspección, como elementos auxi-. 
llares de lá inspección del Ti a- 
bajo, las Elelegaciones del Cofi- 
se jo de Trabajo.

Artículo 3.” El CiierpoTacul- 
tatívo de la Inspección dél Tra- 
bajo estará formado por'las Cate­
gorías siguientes:

Un inspector general. •
Un Subinspector generali ’ 
Inspectores regionales. 
Inspectores provinciales.
Inspectores auxiliares.
Ayudantes.
Artículo 4.° El Iksspectxjr ge­

neral tendrá como tal la catego­
ría de J'cfe superior de Adminis­
tración y su nombramiento será 
de libre designación del ¡Go­
bierno.

En relación inmediata y directa 
con el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, ejercerá la alta direc­
ción de los servicios pomo Auto­
ridad central coordinadora y uni- 
ficadora de ios mismos.

Artículo 5.® El Subinspector 
general de Trabajo tendrá la ca­
tegoría de Jefe de Administraban 
y su nombramiento será de libre 
designación del Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

El Subinspector general será 
jefe de la Sección o Inspección 
Central y ejercerá además con 
carácter permanente las funcio­
nes que en él delegue el Inspec­
tor general.

Artículo 6.“ Los funcionarios 
que integren la Inspección Cen-
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tral, así como los Inspectoras re­
gionales, provinciales, auxiliares 
y los Ayudantes, «arán designa

Ministro del Trabajo 
y Previsión, a propuesta del Con 
®®3o <íe Trabajo previa ponen­
cia de la Inspección general del 
rpismo.

"Los servicios centrales de la 
Inspección del Tíubajo correrán 
a cargo de la Inspección Central, 
qpe formará su plantilla con Ofi­
ciales técnicos, de categoría de 
Inspector provincial, ios cuales 
serán auxiliados en su actuación 
por personal auxiliar del Ministe­
rio de Trabajo y Previsión.

Artículo 7.® Los Inspectores 
se considerarán como funciona­
rios de carácter administrativo, 
dependientes del Ministerio de 
Trabajo y Previsión con funció 
nes propias determinadas en este 
Reglamento.

Artículo 8.® Los Inspectores 
del Trabajo serán conceptuados 
como Autoridades públicas, a los 
efectos de la responsabilidad im­
putable a quien cometa atentado 
contra sus personas o las haga 
objeto de actos o palabras ofen­
sivas para su prestigio, ya en 
actos del servicio, ya fuera de 
ellos, pero con motivo de él, y 
también a los efectos de su res­
ponsabilidad propia.

..Artículo 9,® Las condiciones 
que han de reunir los designados 
para el cargo de Inspector serán 
las siguientes;

1/ Ser español, mayor de

edad, estar en el pleno uso de sus 
derechos civi es y políticos,

2/ Tener Ja instrucción nece­
saria para el objeto a que .se le 
destina, justifici^ da per título ade­
cuado, o competí scia reconoc ida 
en las materias que determine un 
cuadro de condiciones que, al 
efecto, formulará d Ministerio de 
Trabajo y Pre vi.siór

Para los cargos de Inspectt r 
regional o provincial serán prefe­
ridos los Ingenieros, Médicos y 
Abogados.

3^ Ser de moralidad intacha­
ble, de carácter firme e indepen­
diente, voluntad decidida y po­
seer trato adecuado a la difícil 
misión que ha de desempeñar,

Artículo 10. Todas las profe- 
sione.s son-compatible.? con este 
servicio, en el que los encargados 
de él estarán obligados:

1 ® A no aceptar otros cargos, 
a no ser, les que ya tengan del 
Estado al ser nombrados, dedi­
cando toda su actividad ai servi­
cio de la Inspección.

Aun tratándose del Estado, es 
incompatible el cargo con todos 
los judxiale.s o de policía e ins- 
peccioræs de cualquier otro gé­
nero.

2 .® A no ejercer profesión o 
industria que esté sometida a su 
inspección, ni dedicarse a nego­
cios comerciales e industriales en 
relación coa los que han de ins 
peccionar.

3,® A no funcionar como Pe­
ritos sin la autorización de la 
Inspección general.
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4 , Ano funcionar como Inge­
nieros en Empresas tibriles, in­
dustriales o comerciales, ni en 
ninguna de las que están, someti­
das a inspección dei Trabajo.

A tener participación 
directa en empresas, fábricas, et 
cétera, durante el tiempo en que 
ejerzan su cargo, ni haberla teni­
do en los dos años que hayan 
preceaido a sunombraraie to, no 
pudiendo tampoco tener padres, 
hijos, hermanos o parientes en el 
mismo grado en iguales condi­
ciones.

6 .® A no de>'empeñar ningún 
cargo, concejil,

7 ° A no recomendar la adqui­
sición ni el empleo de patentes.

Artículo 11. Los funcionarios 
de la Inspección de Trabajo serán 
nombrados con carácter interino 
durante el primer año, y si pasa­
do éste hubiesen demostrado la 
elic^cia de sus servicios, serán 
confirmados en sus cargos, de ios 
que no podrán ser separados sino 
mediante expediente.

Artículo 12 El cargo de Ins­
pector será retribuido y su remu- 
neríición fijada por el Ministerio 
en el respectivo Presupuesto, en 
el que también se señalarán las 
cantid.ades que en concepto de 
dietas ha de percibir el personal 
cuando salga de su habitual resi­
dencia por motivos relacionados 
con sus servicios, siéndoles tara 
bién abonados los ga.stos de loco 
moción correspondientes.

La remuneración podrá ser 
conceptuada como gratificación 

cuando el Ministerio lo estime 
pertinente, haciéndose así cons­
tar en el nombramiento.

Artículo 13. Se publicarán en 
ios Boletines Oficiales de las 
provincias los nombramientos de 
los funcionario.^ de ia Inspección 
afectos a las mismas y su domici­
lio, así como el cese en sus desti­
nos temporal o definitivamente.

i4. El Ministerio de 
fraba jo y Previsión proveerá a 
cada uno de 'os funcionarios de 
la Inspección de un documento o 
cartera de identidad que acredite 
están en el ejercicio dé su cargo, 
indicando la demarcación que les 
corresponde. Este documento se 
recogerá y anulará al cesar en 
él cargo.

El documento de identidad es 
necesario para justificar la cuali­
dad del Inspector y dar legalidad 
a sus actos.

La residencia de los inspecto­
res la señalará la Inspección ge­
neral, asi como sus respectivas 
demarcacioiuís, y sólo dentro de 
ellas ejercerá cada uno su inspec­
ción, no pudiendo separarse de su 
residencia oficial sin la compe-

autOFizac^íÓn dtíl Jcfo mme" 
díato, quien dará cuenta del per-.. 
mko a ia Superioridad,

Artículo 16, Coi responde a la 
Inspección Central:

1 .® La organización y vigilan­
cia de todos los servicios de ins­
pección y el informe de todo 
cuanto se relacione con él.

2 .® El informe de los expe­
dientes de instalación de indus-
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trias o modificación de las exis­
tentes^ «elación con 2I cumpli­
miento de las leyes sociales; el de 
los instruidos por infracciones, en 
los casos que ccrrespOnda, ÿ los 
que hayan sido ‘â^lâdbs por las 
partes interesadas.

3? Realizar las visitas que 
juzgue^necesarias o se le ordenen 
por la Superioridad para vigilar 
y comprobar los servicios de los 
Inspector es, ejerciendo así sus 
funciones de alta inspección, y 
proponer Delegados especiales 
para la inspección en los casos 
que se considere necesarios.

4 .^ Reunir y clasificar las da 
tos precisos para la formación de 
estadísticas.

Iza redacción y publicación 
de la Memoria anual, así coibo de 
los dfemás documentos de interés 
general destinados a la divulga­
ción.

6 .° Las relaciones en el ex­
tranjero.

7 .? B1 informe sobre los re­
cursos de alzada interpuestos con­
tra las sanciones por infracciones 
de las leyes sociales.

Artículo 17. Corresponde a 
los Inspectores regionales;

l.° Ejercer en sus regiones 
respectivas la inspección de los 
establecimientos que conceptúen 
necesario visitar personalmente 
por ofrecer mayores dificultades 
u otras causas, como también en 
los que ordene la Inspección 
Central. En estas visitas podrán, 
cuando lo juzguen conveniente, 
hacerse acompañar por el los- 

pector provincial correspondign-

2 .° Importer las sanciones y 
tramitar los recursos en la for­
ma preceptuada en bste Regla­
mento.

3 .® Vigiar y . centrálizar el 
servicio de los Inspectores pro- . 
vinciales, reprendiéndolas faltas 
leves y dando cuenta a la Inspec­
ción Central cuando éstas sean 
continuadas o graves.,

4,° Servir de intermediarios 
para transmitir órdenes de ’aIns­
pección Central y dar curso a 
documentos de jas Inspecciones 
provinciales.

5,° Remitir anualmente a la 
Inspección Central relaciones 
conceptuadas acerca de los Ins­
pectores a sus órdenes.

6 .® Informar acerca de los ac­
cidentes del trabajo y demás 
asuntos que le sean señalados por 
la Inspección Central, las Auto­
ridades superiores dé«u región o 
por denuncias de agrupaciones 
obreras u obreros aislados, tras­
ladándose, cuando sea' op'ortuno 
o necesario, al lugár de la ocu­
rrencia.

7 .® Remitir a là Inspección 
Central: ■

a) Memorias anuales del ser­
vicio de la región.

b) Estado comprensivo de los 
establecimientos visitados duran­
te el año por todos conceptos.

c) Idem id. de los estableci­
mientos de la región sometidos a 
inspección.
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d ) La documentación de con- 
tabilidadi

8 .° Asistir a ias sesiones de 
ías Corporaciones de que formen 
parte y realizar en ellas los tra­
bajos técnicos propios de su re­
presentación.

Artículo 18. Corresponde al 
de los Inspectores provintiales:

1 .® Ejercer la inspección en 
su-demarcación correspondiente.

2 .® Tener al corriente a¿ Ins­
pector regional de la ejecución y 
cumplimiento de las leyes del tra­
ba jo<-en ella.

3 .® Informar acerca de los ac­
cidentes del trabajo que les sean 
especialmente señalados, tras!a- 
dándoscnal lagar del suceso para 
verififcar las infonmaciones neces­
sarias.

4 .® Informar a los Inspectores 
regionales ide’ las reclamacioneB 
que se les haga y de las dificul­
tades que encuentren en sus vi­
sitas. .

5 .® Remitir ai inspector re­
gional:

a) Itinerarios de sus viajes 
cada vez xiue salgan a inspeccio­
nar, para saber siempre el punto 
donde se encuentren

b) Estado mensual de las vi­
sitas y sus resultados.

c) Estado trimestral de los 
accidentes ocur^ridos.

d) Memoria'anual en^que cons­
te la ejecución de las Leyes^ del 
trabajo en su demarcación, ar­
ticuló por artículo,

e^ Datos estadísticos acerca 
de las Condiciones del trabajo 

que debe recoger de los patro­
nos, cuya negativa a propocio- 
narlos podría sn algunos casos 
ser considerada como obstruc­
ción al cumplimiento de los debe­
res del Inspector.

f) La documentación de con­
tabilidad en la forma señalada en 
Qste Reglamento.

6.® Asistir a las sesiones dé 
lás Corporaciones de que formen 
parte y realizar en ella los traba­
jos técnicos propios de su repre­
sentación.

Artículo 19. Corresponde a 
los Inspectores auxiliares:

1.® Realizarlos servicios que 
les encarguen Ibs In specto res pro­
vinciales y ejercer ías funciones 
correspondientes en el punto de 
su residencia o donde se traslade 
de los de su demarcación y no 
haya Inspector, pudiendo enton­
ces dirigirse a las Autoridades 
locales. En este caso, todos los 
extremos relativos ^ la penalidad 
corresponden al Inspector pro­
vincial.

2.® Desempeñar en vacantes, 
ausencias o enfermedades, con 
carácter de interinos, las inspec­
ciones provinciales para las que 
la Inspección Central los designe 
por el tiempo que se determine, 
ejerciendo, durante su interini­
dad, las funciones de aquellos a 
quienes sustituyan. La aprecia­
ción de estos extremos la hará 
el Inspector regional correspon­
diente.

Se procurará que los interinos 
reunan el mayor número posible
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de las condiciones exigidas a ¡os 
propietarios.

3.® Todas sus comunicaciones 
serán dirigidas por conducto dei 
Inspector provincial, pudiendo 
sólo dirigirsfí al regional o a la 
Inspección Central cuando sus 
reclamaciones sean desatendidas 
por sus Jefes.

Articulo 20. Los Ayudantes 
tendrán a su cargo las funciones 
burocráticas que les asignen ios 
Inspectores Jefes del Servicio.

Artículo 21. Los Inspectores 
regionales y pro vinciales tendrán 
franquicia postal con el Ministe­
rio del Trabajo y Previsión, Ins 
pección general dei Trabajo, Go 
bernadores y Autoridades loca­
les y judiciales de. sus demarca­
ciones y, conJos Comités parita­
rios y Sindicatos y Agrupacio­
nes obreras o patronales iegai- 
mente establecidos en ellas.

Los Inspectores, para asuntos 
de servicio urgentes, tendrán tam­
bién franquicia telegráfica con el 
Ministerio de Trabajo y Previ- 
ción e Inspector general del Tra-

Artículo 22. En el ejercicio 
de sus funciones, el personal de 
la Inspección del Trabajo obser­
vará la mayor cortesía con los 
patronos, industriales, etc , re­
cordándoles, cuando .sea necesa­
rio, los deberes que les imponen 
las Leyes y Reglamentos -tutela­
res dei obrero, apoyando sus ra­
zones con los textos de dichas 
Leyes.

Artículo 23. Se prohibe a los

Inspectores aceptar la hospitali' 
dad que les sea ofrecida por los 
industriales o comerciantes suje­
tos a su vigilancia, ni aceptar de 
éstos regajos, de ninguna clase.

Artículo 24. La misión de ios 
Inspectores debe tener un carác-’ i- 
ter preventivo, tanto como.re­
presivo La legislación sp, dirigé 
a proteger al obrero, perb sin 
causar vejñcione.s a la industria, 
ÿ los Inspectores habrán de iñs- 
pirrrse en este concepto, .sin des- 
po.seerse de la autoridad que es 
aneja e indispensable al cumplid 
miento.de sus deberes. t

En sus visitas escucharán las 
quejas y reclamaciones que por - = 
todos se le hagan, haciéndoles, 
comprender el espíritu’, de las Le- / 
yes y Reglamentos.

Artículo 25. Los funcionarios 
de Inspección del Trabajo disfru­
tarán una licencia anual de trein­
ta días. La distribución de dichas 
licencias se efectuará salvando 
las necesidades del servicio.

También podrán solicitar li­
cencias sin sueldo para asuntos 
propios por un plazo máximo de 
tres meses. La concesión de;esr n 
tas licencias también se supadir ‘ 
tara a las necesidades del servi­
cio, no pudiendo solicitarla quien 
hubiera pedido otra en los tres 
años anteriores. ;

Artículo 26. Los .funcionarios 
de la Inspección del Trabajo, una 
vez confirmados en su cargo, po­
drán solicitar la excedencia por 
más de un año y menos de diez, 
teniendo derecho a ocupar la pri-
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mera vacante de su categoría y 
profesión que se produzca. Para 
el reingreso de los excedentes se 
tendrá en cuenta la antigüedad 
de la fecha en que se solicite.

Artículo 27. La Inspección del 
trabaj'o ejercerá libremente su 
función de vigilancia del cumpli­
miento de las leyes sociales en 
todos los establecimientos de tra­
bajo sujetos al cumplimiento de 
dichas ieyesí sea cual fuere la 
condición del patrono, incluyen 
do las minas y los ferrocarriles.

Esta facultad inspectora alean 
zará también a aquellos centros 
dfcí trabajo industrial o mercantil 
cuyo patrono sea el Estado, la 
Provincia o el Municipio.

Artículo 28. La función de 
Inspección de los trabajos de las 
minas será, salvo de carácter 
técnico, ejercida por Inspectores 
auxiliares obrerós que hayan tra­
bajado en las minas por lo meno- 
cinco años y sean propuestos pas 
ra su nombramiento por las Aso­
ciaciones profesionales legalmen­
te constituidas,

Estos auxiliares mineros serán 
nombrados 'en igual forma que 
los demás Inspectores auxiliares 
y, como ellos, quedarán sometí 
dos para el ejercicio de su fun­
ción inspectora a las disposicio­
nes de este Reglamento.

Artículo 29.. Las visitas del 
Inspector a los centros de traba­
jo podrán realizarse a todas ho­
ras laborables del día y de la 
noche.

Artículo 30. Los Inspectores 

tienen facultad para examinar 
los locales, el material, los regis- > 
tros del personal, en lo relativo 
a edades y sexos, Reglamentos, 
certificados de edad, instrucción, 
sanidad y actitud física de los nif 
ños y demás documentos consig­
nados en las leyes del trabajo co­
mo obligatorios.

Existirá en todos los estableci­
mientos sujetos a inspección un 
libro de visita, habilitado por él 
Inspector, donde sé consignará 
lo que se determina en este Rer 
g'amento.

Los Inspectores podrán tam- 
bién interrogar al personal con 
Indebida reserva en cuanto se 
relacione con el cumplimiento de 
las le yes de trabajo.

ArtícuA3‘ 31. Estando obliga- 
dos al cumplimiento Me las dispo­
siciones vigentes de carácter so­
cial los Centros de Trabajo en 
que es patrono el Estado/la Pro­
vincia o el Municipio, los funcio­
narios de la Inspección del Tra­
bajo tendrán libre acceso a los 
locales en que se preste el traba- 
jo y facultad para realizar en 
ellos la función inspectora en la 
forma reglamentaria.

Los funcionarios dé> la Inspec­
ción tendrán igualmente derecho 
a visitar los lugares de trabajo 
de los establecimientos benéficos' 
donde el personal asilado realice 
trabajo para la venta con fines 
económicos o se halle en situa­
ción dj aprendizaje.

En las obras y establecimien­
tos del Ejército o la Marina sólo <
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tendnàn libre entrada' en los io- 
catees donde trabajen mujeres o 
niftiofs.

Artfxurho 32. Pana ejeicer su 
misidn en lo referente a e^peotár 
cutos^lúblácús, el Inspector po­
drá; entrar en todos los locales y 
dep^deancias, pero sin?ocuparni 
exigir que se ponga a str dtspósi- 
ciótvnMSguna localidad destinada 
alrpútotói.

JÁtrtfxEulo 33, Ea ca«o ide ne- 
garsenhB«trtrada a lo®: Inspecto­
res, /tw^algún centro de trabajo 
después de haber acreditado 
calálad, cxhibrendo el docuáiento 
qtnrin idsonuestre y advertido el 
jeffipdéh establecimiento, o pereo 
nauquelo recqba jsi. aqwél no se - 
presenta, de la responsabilidad 
en qjB8( incurre, el Inspector le- 
vantusná acta de lo ocurrido y 
acudiráde:oficio a la Autoridad 
lo<^ Ofgubennativa r ea démanda 
de anítiSb./ necesario, que le será 
prestado^ sin pérdida de tiempo.

El Inspector dará t inmediata 
cuentaaa su jefe, y éste a iainsr 
pecciión'Central.

Sit de'éstos hechos resultase 
fatea;o delito en que deben énten 
der los Tribunales de Justicia, el 
Inspector enviará a la Autoridad 
judicial competente un ejemplar 
del acta; autorizada por testigos 
hábdés; pal a lo que e» derecho 
proceda.

Delitesuitado del procedimien­
to sejidará conocimiento por. la 
Autoridad judicial al Inspector, 
gue^a su vez dará cuenta a la 

lapeocidn general.

Artícido 34. Todas las-autori­
dades civiles y militares o de 
cualquier otno orden y ios jefes 
de oficinas general©», provincia-, 
les o municipales están obligados 
a suministrar a la Inspección 

I cuantos datos y? antecedentes re­
díame y puedan contribuir al me­
jor desempeño de su cometido, 
prestando a,susiindividuos el apo­
yo, COK curso,( auxilio y protección 
que necesitenren el ejercicio dew 

I cargo.
Si estos auxilios nO fuesenlos 

suficientemente eficaces' qi^ de" 
manda el servicio público, los lns- 
piectores lo pondrán én conoci­
miento de la Inspección Central, 
ados efectos oportunos.

Attícuio 351 Los Gobernado- 
rééyAfcáldek facilitarán ál per- 
sonaff dé la Ifispécción’ relacióh '' 
dbtalljida'de Uás^í mdUHtrias, co- 
mercíbs y explotaciones de todfi‘ ¡ 

' índole que existan en su jurisdic- 
cíórt, hsí como délas Asoctacio- 

' nes iégalmentft.constitnidas.
Los faceitarán ásimí^mó Agen- 

tés de su Autoridad que jes acomi 
pañen en las:visita^ de inspeccíón 
cuando ios Inspectores lo estimen 
necesario.

Artículo 36. -Las Delegacior 
nes del Consejo de Trabajo pon­
drán a disposición de lps Inspec­
tores todos Ips datosjque tengan 
de las industrias de la localidad, ' 
personal obrero y cuantos posean 
relacionados con la misión de 
aquéllos.

Artículo 371. Los patronos en
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orden al servicio de Inspección 
están obligados;

1 .® A comunican al Inspector 
del Trabajo correspondiente las ! 
condiciones de instalación de sus 
establecimientos antes de que és­
tos comiencen u funcionar, para - 
que la Inspección pueda apreciar 
las condiciones de higiene y segur 
ridad de los mismos y tomar las 
medidas necesarias para g9.rantía 
de ios trabajadores.

2 .® A proveerse de un libro de 
visita, que deberá ser utiljzaído 
por el Inspector y en el que la 
Inspección pueda estampar las 
diligencias de visitas que pro­
cedan. !.

Este libro estará siempre a 
disposición.de los Inspectores y 
será considerado como un docu­
mento perteneciente a la Inspec­
ción.

3 .® 2\ facilitar a los Inspecto^ 
res la entrada y acceso a todos 
los .locadlesen que se realice el 
trajjajo.

4 .® A poner de manifiesto ante 
los Inspectores, cuando éstos lo 
reclamen, los contratos de traba­
jo, reglamentos de ordenzinteripr, 
ios horarios, los certificados re­
ferentes a la situación civil, sani­
dad e instrucción de los menores; 
los libros y registros nq.declara­
dos secretos por el Código de 
Comercio y cuantos datos y noti­
cias necesite para el recto ejerci­
cio de su función inspectora.

5 .® A no impedir que el Ins­
pector pueda recabar reservada­
mente de los obreros cuantas no* 

ácias puedan interesarle sobre, 
lías condiciones del trabajo.

6 ® A dar cuenta al Inspector 
de los accidentes de carácter gra^ 
ye que ocurran en el establecí?; 
Aliento.

Artículo 38. Los-Inspectores; 
guardarán secreto reapecto a los 
procedimientos industriales^ dé 
que lleguen a tenqr conocimienlto 
con ocasión del ejercicio de su^ 
funciones. o-

La infracción de este deber 
hará incurrir a los Inspectores 
en las sanciones contenidas 0n Ibs 
artículos correspondientes died 
Código penal, Sin per juicio de flat 
responsabilidad que además con? 
traigan con arreglo a la ley d« 
Propiedad industrial, por usurea* 
ción de patentes.

Artículo 39. En cuarito se reí 
lacione a las condiciones de seguR< 
ridad en el trabajo y a lás dis 
higiene el Inspector se limitará a 
señalar al Patrono l a s laltas 
que observe y la necesidad de 
subsanarlas con arreglo a lo 1¿‘ 
gislado, sin hacer indicaciones 
respecto al modo de remediarlas, 
ni sobre las disposiciones jde de? 
talle para la seguridad?© higiene 
que habrá de adoptar para estai 
de acuerdo con la ley.

Al patrono incumbe tomar poi 
sí esas disposiciones, valiéndose 
de su personal técnico.

Artículo 40. Los Inspectores 
estarán obligados a recoger en 
el ejercicio.de si S funciones cuan.’ 
tos datos estadísticos y de expe­
riencia social puedan procurarse
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para el conveniente estudio de 
las condiciores de ejecución de 
las leyes protectoras del trabií jo 
y su perfeccionamiento; bien en­
tendido que estos datos no han 
de solicitarlos como favor del 
industrial, ni su adquisición ha de 
distraerles de su principal cómé- 
tidó, que es la InspeGción.

Artículo 4'1. Los Inspectores 
regicnaies y provinciales tendrán 
archivado con ti debido orden, 
jara transmitirlo a sus sucesor- 
res:'.-

a)' Colección de Leyes y Re- 
flamentos.

h) Circulares e Instrucciones 
jrocedentes de la Superioridad.

c) Relación completa de los 
istablecimientos industria'es de 
u demarcación, dedicando a cada 
ino de ellos una hoja separada 
ion t^odas sus noticias y detalles, 

d) Legajos de todos los expe­
lientes a que den lugar lasvisi- 
as de inspección.

e> Impresos necesarios al ser- 
icio que les serán remitidos por 
linstituto.
f) Colección de las publicacio- 

es del Ministerio.
g> Relación de los miembros 

e las Delegaciones del Consejo 
e Trabajo y de los Comités pa- 
itarios de su demarcación y va- 
iaciones que ocurran en este 
ersonal.
Artículo 42. La ‘ Inspección 

eneral del Trabajo redactará 
analmente una Memoria en la 
lie se resuman los datos de ex- 
eriencia relativos a la actividad 

ÿ ios resultados del servicio, con 
l; is estadísticas referentes a los 
Centros de trabajo visitados, in­
fracciones advertidas, sanciones 
impuestas y demás antecedentes 
de experiencia que interesen a los 
fines de la Inspección.

Artículo 43. Las sanciones por 
infracción de- las leyes sociales 
serán las siguientes:

■ 1.® Multas por infracción.
: 2.® Multas por reincidencia,

3.® Multas por obstrucción.
4 .® Cierré del establecimiento 

Ó suspensión de la industria.
Artículo 44. El concepto de 

infracción j'así como las sanciones' 
que^ por ella han de imponersé, 
serán lis definidas 'en la.s disposi­
ciones legales' respectivas.

Artículo 45. Se considerarán 
reincidehtes los infractores que, 
habiendo sido castigados por una 
infracción, cometan otti de la 
misma índole.

Artículo 46. Se considerará 
como obstrucción al servicio de 
Inspección dei trabajo:

1 .® La negativa a la entrada 
y permanencia del Inspector du­
rante ia visita en el estableci­
miento y centro de trabajo, aun­
que el local donde se trabaje for­
me parte del domicilio del patrono 
o se trate de un taller de familia,

2 .® La resistencia, aunque sea 
pasiva a presentar al Inspector 
ios registros, libros y documentos 
que acrediten ¿1 cumplimiento de 
la Ley o sean necesarios para la 
práctica del servicio de inspec­
ción.
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3 .* La ocultación del personal 
obrero que no tenga ’as condicio­
nes legales para el trabajo.

4 .® Las .declaraciones falsas 
que impidan al Inspector cumplir 
sus funciones de tal. . •

5 .® La carencia de libros de 
vi.sita o la negativa a su presen ; 
tación en el momento de ella.

6,® Cualquier otro acto u omi­
sión que, en general, impida, per­
turbe o dilate el servicio de la 
Inspección, apreciado por los en­
cargados de realizarla.

Artículo 47. Las reincidencias 
repetidas en las infracciones a las 
Leyes sociales o en la obstruc- 
cióíí ai servicio de Inspección del 
Trabo jo, podrán motivar’ el cié-- 
ríe del centro de trabajo o sus­
pensión de la industria en que .se 
produzca la infracción.

El cierre, temporal o definitivo, 
habrá de ser propuesto por el 
Consejo de Trabajo, como resul­
tado del expediente que,al efecto 
in-struya la Inspección general, 
con audiencia del interesado, y 
.será decretado por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión,

Articulo 48. Las multas por 
infracción de Leyes sociales se 
ingresarán en el Instituto Nacio­
nal de Previsión, para fines be-, 
néficos de la claáe obrera.

/Artículo 49. El procedimiento 
para la imposición de sanciones 
.se sujetará a las siguientes nor­
mas:

I .® El Inspector del Trabajo 
que observare alguna infracción 
a las Leyes sociales, extenderá 

la correspondiente acta y hará 
la oportuna consignación - en. el 
libro de, visitas que todo patrono 
ha de tener constantemente a dis­
posición déla Inspección del Tra- 
bajo*.

Tal acta se considerará como 
documento con valor ly fuerjEa 
probatorios, saivo d^^mostración 
en contrario. El mismo valórjid- 
quirirán las actas de los Inspec­
tores auxiliares que lleven el 
conforme de los provincíaíes de 
que dependan.

En el acta se hará constar ,el 
nombre y domicilio del patrono, 
lugar y carácter de la infracción 
y artículo? de las leyes infringi­
das. No será preciso que conste 
en el acta la firma del patrono ni 
que ésta se extiep.da dentro del 
centro visitado.

2 .^ El acta de infracción se 
enviará al Inspector regional co­
rrespondiente, en unión de tin 
oficio que contenga la exposición 
sucinta del hecho, la indicación 
del artículo o artículos í infringi­
dos por el patrono y la penalidad 
que corresponda. Al señalar esta 
penalidad se tendrán en cuenta 
las circunstancias del caso, la 
condición social del patrono, la 
potencia de la industria y cuanto 
pueda servir para la más justa 
determinación de la multa.

El Inspector denunciante en­
viará al patrono una copia del 
acta y oficio remitido al Inspec­
tor regional del Trabajo, para 
que aquél pueda enviar escrito 
de descargos a este Inspector en
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filazo de cinco días. Sí en el acto 
«■de la visita* »o se hiciera constar 
«nte el Inspector que él patrono 
■tiene su residencia fuera del Mu­
nicipio en quese cometió la in­
fracción, aquél no estará obliga^ 
■do a cotnunicar el acta sino el lu-' 
ígar de la explotación.
• 3.®^ Recibida el acta y oficio 
Hue la acompañe por el Inspector 
regional del Trabajo, éste orde 
nará la formación de un expe­
diente, al que se unirá el escrito 
de descargos si lo remitiera el 
patrono en eí plazo legal.

Estos documentos servirán de 
•base a una resolución pronuncia­
da por el Inspector regional en 
el plazo de diez días hábiles, con 
tadkïs a partir del quinto del reci­
bo de la comunicación del Inspec 
tor denunciante.

Esta resolución será notificada 
ál interesado por correo certifia 
cado o, si fuera preciso, por me­
dio de la Alcaldía correspon­
diente.

4/ El patrono podrá entablar 
: recurso en el plazo de diez días, 
a partir' de la notificación déla 
m^ta, ante el Consejo de Tra­
bajo.

El recurso se remitirá en el ex­
presado plazo al Inspector regio­
nal que impuso la sanción, acom­
pañando la propuesta de prueb?^ 
documental qué se ofreciere, así 
domo el interrogatorio de pre-* 
gantas y listas de testigos, si se 
quisiena utilizar -ésta prueba.

El Inspector regional enviará! 
ebexpediente^ en umón del re­

curso y de un breve informe, a la 
Inspección general del Trabajó, y 
ésta se encargará de pedir ál Juz­
gado municipal correspondíerite 
la práctica de la prueba testifi­
cal.

Una vez completas ’as actua­
ciones, la Inspección general4® s 
enviará al Consejo de Trabajo, 
en unión de un proyecto de teso- 
<íufck5n.

5 .* Los patronos multados de­
berán acompañar al recurso Oo- 
pia literal del documento que jus- 
lifique que se depositó el importe 
de la multa, más el 20 por 100, en 
la Caja Central de Depósitos, en 
la Sucursal de la provincia o, en 
su defecto, en poder de los re­
presentantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, con­
forme al artículo 5.° del Real de­
creto de 24 de Diciembre de 1906. 
Si no ?e acreditase la expresada 
consignación cinco días después 
deV término legal para entablar 
el recurso, se entenderá éste ca­
ducado.

Con el 20 por 10® de las multas 
se atenderá, háeta donde llegue 
su importe, a las costas que se 
produjeren en los Juzgados muni­
cipales que-hubieran de practicar 
alguna diligencia, devengando 
éstos los derechos que los Aran­
celes establecen pára la exacción 
de multas gubernativas. El so­
brante de ■este‘20 por 100, si lo 
hubiere, acrecerá la multa y se 
ingresará en el Instituto Nacional 
dé Previsión.

6 .^ El Consejo de Trabajo
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adoptará 8i oportuno acuerdo, y 
contra el mismo no se dará re­
curso j^guno ni en vía guberna­
tiva ni enda contenrcios® adminis­
trativa.

La Inspección general del Toa- 
bajo comunicará la resolución, 
por medio de la Alcaldía corres­
pondiente, al autor del recurso.

7 .* Una vez firme la sanción^ 
bien por no haberse recurrido 
contra ella en plazo legal, bien 
por habar sido desestimado «el re­
cursopor el Consejo de Trabajo, 
se enviará el importe de las mul­
tas al Instituto Nacional de Ppe- 
vifiiíán.

Este envío lo hará directamen- 
'10 el multado cqando no hubiera 
producido el recurso y en plazo 
de cinco días desde qiie le fu¿ 
tWitifiGuda 4a multa, y io efectuja- 
ráen el mismo-pMzo la Caja de 
Depí^itOs, sus (Sucursal es proMb-^ 
cíales o d ¿rejoreserrtatrte'd«'da 
Compañía de Tabacos, y previa 
orden del Consejo de Trabajo, si 
el n curso hubiera sido desesti­
mado.

De la cantidad de la multa se 
descontará el importe del giro. 
Los remitentes comunicarán el 
envío de la cantidad al TnátÜtúto 
Nacional de Previsión para que 
éste pueda remitir el oportuno re­
cibo y comunicarlo a la Insp, c- 
ción regie nal que impuso la san­
ción.

Si un multado que no hubiese 
recurrido envía el importe de las 
multas al Instituto Nacional de 
Previsión dentro del plazo expre­

sado en el párrafo anterior, no se 
le podrá exigir cantidad alguna 
en concepto de costas. Si no efec­
tuase el indicado envío^se pasará 
la oportuna comunicación tal Juz­
gado correspondiente- ? pjarja,|pie 
proceda por vía de apremio.

8 .® Siila multa fuese, revocada 
por el Consejo de Trabajo, las 
costas que se produjeran en los 
Jugados híi - declararán de oficio 
y'«e extenderá la opoTtunüiOrdsn 
de deveJuísiÓn del depósito-.

Artículo 50. El procediratfâçto 
indicado en el artículo anterior 
será dé aplicairidni^tpaii^ las san­
ciones queíse propongaífr por las 
Delegaciones del Cen«ejo-de Tasa­
ba jo c ontra los infractores de te- 
yes social esj •

Para iniciar el prQcedwnñento 
será preciso que h'V5 actas deMs 
Comisiones inspecteras hayan ai- 
do previ amento oprobadáiS^por-fil 
-Pleno de la Delegación corres­
pondiente.

Artículo 51. La obstrucción 
al servicio de la Inspección se 
castigará con la multa que no 
podrá exceder de 1.000 pesetas e 
impondrá el Inspector regional 
competente, aplicándola en sus 

‘ dístrotos grados, según la entidad 
-'deshecho, sin perjuicio de la ac­

ción penal que corresponda, en 
el caso d^ que la obstrucción se 
haga en forma que constituya fal­
ta o delito.

Artículo 52. Los dueños de 
las industrias, explotaciones o 
centros de trabajo y las socieda­
des y entidades de toda índole,
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en su personalidad legal, serán 
civilmente responsables de las 
sanciones impuestas a sus direc­
tores o gerentes.

Artículo 53. Para todos los 
efectos jurídicos, el domicilio le­
gal será el del lugar en que se 
hubiese cometido la infracción.

Artículo 54. Las sanciones por 
infracción de los preceptos de la 
legislación del trabajo serán in­
dependientes de la responsabili­
dad civil o criminal qne en cada 
caso proceda con arreglo a las 
leyes.

Artículo 55. No se aplicará la 
sanción cuando la infracción ten­
ga por causa error de hecho, in­
dependiente de la voluntad del 
patrono o de su representante si 
lo hubiere. Este error deberá .ser 
demostrado con pruebas bastan­
tes por el patrono al Inspector 
que deba apreciarlas.

Artículo 56. Será pública la 

acción para denunciar el incum 
plimiento de las leyes sociales, y 
en su consecuencia, los Inspecto­
res acogerán con todo interés las 
denuncias que se ’es presenten, 
procediendo a su comprobación 
según las disposiciones vigentes 
y guardando el mayor secreto 
respecto al origen de aquélla, 
que siempre han de ser conside­
radas como confidenciales.

La reiterada inexactitud en las 
denuncias podrá eximir a los Ins­
pectores de la obligación de aten 
der las sucesivas del mismo ori­
gen.

Artículo 57. La acción para 
perseguir las infracciones de las 
leyes sociales prescribirá a los 
tres años.

Aprobado por acuerdo del Go­
bierno provisional de la Repúbli­
ca de 8 de Mayo de 1931.—El 
Ministro de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Caballero.

IMPRENTA PROVINCIAL
LOGROÑO


